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CASON.10783-10-EP

CORTE CONSTITUCIONAL PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN

Jueza constitucional sustanciados: Dra. Nina Pacari Vega

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

^^"ta^sTS^-cTr,a prn,e -*• •* -Residuales de la Corte Provne.adÍÍ T ' r?™"1' ln1m™t0 VMaríasdel 2010 a lasnoSV °™ClM de Mmd™- En providencia del 11 de junio
ConsUtúcionate a 'i a'XT ¡Xl dT"^ ™m^° *'» <*<*

<= ja Ley urganica de Garantías Jurisd ccionales v Cnntmi r„,w, • ,
mediante auto dictado el 16 de aaosto del ?ninTi Lu?- 1 Conslltl|cional,
acción extraordinaria de protecc ón f l T ^*' ^'"^ *'rámite la
Constitucional, mediante ofidoN"2586-CC SG "oTde T' í J" C°"Cefectuado por el Pleno del nLl ^^OlO, de conformidad al sorteo
septiembre de 2010 «m'eeUxnedT0; "Ón °rdina™ del "^e de

audiencia pública. federal aei Lstado, y fija fecha para la

De la competencia
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"La acción extraordinaria de protección procederá contra
sentencias oautos definitivo, en los que se ^-L^o por
acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución,
y interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso
procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinario
yextraordinarios dentro del término legal, amenos que la
lalta de interposición de estos recursos no f^bjnbtea
la negligencia de la persona titulai del derecho
constitucional vulnerado".

. u lev Ománica de Garantías Jurisdiccionales y ControlPor su parte, la Ley Oi^nica extraordinarias de Protección,
Constitucional, en el capitulo VIII de la acción ex
artículos 58-64, trata de esta acción; de manera particular el ^lui

«Art 58 - Objeto, La acción extraordinaria de protección
tiene por objeto la protección de los derechostitucionalesJ ydebido proceso en -nt^cia au os
definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia en los que
se hayan violado por acción u omisión derechos
reconocidos en la Constitución".

De la solicitud y sus argumentos

La legitimada activa. Sonia Guadalupe Chacón Ortega, presenta esta acción
extraordinaria de protección argumentando:

Que comparece en calidad de persona natura, afectad,, por la pénela
Lotivada ydictada sin la debtda T^^DrlS '0036-2010Garantías Penales de Pichincha, dentro de la acc on * « dc ,aNT; yde la sentencia dictaíapor la Segúnda 1^^^ bajo ,a
^^^l^OP.tS^ta ««i» se han vulnerado los
fechos coftstitucla, relativo al debido proceso, la motivación, a la
competencia yala seguridad jurídica.

. , i , i.Ipv Oreánica dc Garantías Jurisdiccionales y ControlQue el artículo 7 de la Ley Orgánica ot competente
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de primera instancÍ ^tZtÍorTffi2 r^rrna TribUní" "°-"

que recoge los hechos fán.Vnc v ™ r amencia es talaz y errada, ya

Yresolver; omisión en la que ha incurrido la Sala ^ CW10Cer

Que el oficio N.° 11000000-365-CD del 7 de abril del ?nno ,r ♦ ,1
presidente del Consejo Directivo del IFSS v U ' Ctad° P°r eIsentiemhrp á»\ oooo ^1ICLUv° del ibSS, y la resolución 279 del 24 de

Slu'" t T£^^2^7™ T™^» T^ra de ,a
cálenlo, cuando señala 'Z,il ,' q"e eStab'CCe ia fórmula &
básico unificado del trabaiador ! " T" ^ MSah"° mInimo vital
reconoce mi ct, oie os H4 «Uiól °" ' T""'03 (2°0) dÓ,ares. semon«o máximo de sr^t?d>rt hrvm
^ igual a USD $46.200, pero como el monto máximo es de TJSD «49 nnn

dolares, m, ex empleador debió cancelarme el valor de $42 000 00 R.Íl
en la especie, me canceló únicamente USD <fil 1770 1 M2-°00-0,0- Hecho 1™
mi reclamación por el saldo eouivalenlTsSeTo"denT"""

Jurisdiccionales y Control fwTÍ' 1 Y 0rSanica de Garantías
violación de un^1^^^^^vl^ ,"
segundad jurídica; y„ numenU8J„d„P^ndoS¿0SC^n^nreta,,VO *""
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Considera c,e la Violación al^^^^^Z^
•» Ley Orgánica de Garantías Jurrs iccionas ŷ ^L^ J^
cual apeló para ante la Corte poy.ncial desechado ypor el
^«S^X^Sí — -«o de ,a sentencia del
Tribunal Áquo.

De la parte accionada

Los doctores María de*^£^»^£££ZZ
del 2010, manifiestan lo siguieme.

carácter general supuesto que,„o«* 1»S-"' dia ^ efcc(os de laact0 fue la resoucoii^del 7**n«W 200 q ^ ^ ^.^ dc „
S&^bScST. la cue dice tener derecho la peticionan,
Que la acción se refiere a,a legalidad yno â ^!^^l
administrativo, por tanto no cabía la ac o intentad»>^° de un

:f

constitucional.

Que ,a impugnación dc las resoluciones^^^^^T^
-™Z^^i:= tSdo'pJeso en e, tramite de ,a
acción.
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¿uiu, respecto a la acción extraordinaria de protección N° imunro
presentada por Sonia Guadalupe Chacón Ortega, manifiesta ' EP
Que la demanda se refiere a la sentencia dictada por el Quinto Tribunal de
Garandas Penales de Pichincha, dentro de la acción de proteo W
2010-NT yala sentenca dictada por la Segunda sala de lo Civil de la Corte
02O4V7,n20,a0-dROpSt'CÍa *^^ «"" <=" ^há™ Se«^•* clisa N»

S£e^do= det ££££-,^^-riS
s:^P~^
De los terceros con interés en la causa

d^^Tdeps¿arsSoMria d,oproiección de ias «"^

^-^^
protección seguida por la accionante en contra del IEES.

Que las sentencias dictadas por el Quinto Tribunal de Garantías Penales de

SS d reqU'S"0 dd nUmenI 2del « «7 de
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Oue la acción extraordinaria de protección planteada tampoco llena los
reunísios dTos numerales 5y6del artículo 61 de la Ley Orgánica de Garanttas
unsd ce onales y Control Constitucional, ya que no se ha realzado una
dtitoctón precisa del derecho constitucional supuestamente violado por'XZ opugnadas, yen e, supuesto caso no consentidc'̂ que ht^xisido
akuna violación ocurrida en el proceso, no se ha alegado la violación en el
SLo que supuestamente ha ocurrido; '^^'^'^"t ¿2. 3, 5 y 8 de dicha disposición legal y el articulo 437 numctal l dc
constitución.

Oue dentro del procedimiento de la acción de protección seguido por Sonia
núadahme Cl con Ortega en contra del IESS, esta ha hecho uso ,1 derechoGuadalupe Uiac°n g ias dictadas p0r el Quinto Tribunal de
SLP aes d Hchin aypor la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y
mI sR^du les de la Corte'provincial de Justicia de Pichincha han s,do

Tribunal de Garantías Penales.

irr^na, la parte actora no ^ia J^P— ¡^*
SS^- IXitlTla denlda de^^^^
que el IESS proceda a pagarle una rehquidacion, misma que es llega
inconstitucional.

wmmMm;°r tte U^^^,QnJo administrativo, de acuerdo alos artículos 1
y3de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Respecto a liquidaciones e indemnizaciones, el artículo 8 del Mandato
Constituyente N.° 2, en su parte pertinente expresa 1ara el electo,
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n titucones del sector público establecerán planeadamente, el número
máximo de renuncias aser tramitadas yfinanciadas en cada año debiendo a
ello realizar las programaciones presupuestarias, en coordinación con el
Mmrsteno de Finanzas". Sin que exista en el IESS una planifica"ZLZoí
cuantas renuncias deben existir al año con los requisitos para acoge se la
jubilación, con su debido financiamiento, yasí poder aplicar lo d"sP esto en
Dit:,it:pd°enEssdel Mrandt0crituye,,te- ei se,ior p-^* «"*Directivo del IESS, en oficio N.° 11000000.365.CD del 7de abril del ^009 hace
conocer al señor director general del IESS, al señor procurador gene al deHESS
ya señor subdirector de Recursos Humanos de la institución, lo resuelto por el
ce e da dT eVabrd°,m-XÍnl0 ^"T M̂ <** » Sestó" °«^celebrada el 7de abril del ano en curso, el Consejo Directivo resolvió disponer al
Rese::dóneN»CDe2,SrTf,a '̂ T'ementaC'Ón a "ÍVel «-io„a,PdeResolución N. C.D. 231 dictada el 5de diciembre del 2008 que contiene las
normas de aplicación en el IESS de los Mandatos Constituyen es número 2v4
«ufaos por la Asamblea Constituyente el 24 de enero H2TS2OO8
respectivamente^ Resolución N.° C.D. 231 que actualmente se encuemrá
derogada por el Consejo Directivo del IESS. encuentra

Finalmente el legitimado pasivo considera que la presente acción extraordinaria
de protección propuesta por la señora Sonia Guadalupe Chacón ,Se que s
"cuente. P°r "egal' Ín—»*• constitucional ypor carecer de ¿Techo
De la audiencia pública

El 13 de octubre del 2010, alas 16h00, se llevó aefecto la audiencia pública ala
.nireXr,13 legi,imada activa'd ic8i,i™do ^ y" ^ -

^:™t^zí^^rmedio dd Dr-Giito moií-
Que los jueces del Tribunal Quinto de Garantías Penales de Pichincha al dictar
ReíblicT8' ™ r°n d m,mera' ?dd artíCU'° 76 dc la Constitución de la

Que la legitimada activa considera que el caso debía ser conocido por los iueces
l^XZTrV Tn{ T"* ^ P°< haber ^o? conocidosustanciado por el Tribunal Quinto de Garantías Penales, es nula por falta de
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competencia; las peticiones presentadas en el procedimiento nunca fueron
contestadas oportunamente, violando de esta manera los derechos
constitucionales reconocidos en la Carta Magna.

Además la accionante considera que la sentencia no está debidamente motivada
eigualmente viola el derecho ala seguridad jurídica establecido en el articulo 82
de la constitución.

A esta diligencia comparecen también los jueces del Tribunal Quinto de
Garantías Penales de Pichincha, por medio de su abogado defensor, el doctor
Julio Sarango, y expresan lo siguiente:

Oue el artículo 39 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional explica cuál es el objeto de la acción extraordinaria de
protección.

Oue la actora dentro de la presente acción extraordinaria de protección no ha
mencionado cuál de los derechos ha violado el Tribunal de Garantías Penales al
dictar la sentencia.

Que el artículo 7de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional aclara la competencia de los jueces.

Respecto a la falta de motivación aducida, consideran que la sentencia está
correctamentejustificada.

De igual manera, interviene el tercero con interés en la causa, director general
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por medio de su abogado
defensor, el Dr. Aníbal Barona, quien en su intervención expone lo siguiente:

Que la actora no ha demostrado la violación de las normas del debido proceso y
a más de ello, la acción de protección no reúne los requisitos del articulo 65
numerales 5y6 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

Además, aclara que la acción extraordinaria de protección se solicita por la
violación al debido proceso ypor violación de las normas constitucionales.

Finalmente, que la acción extraordinaria de protección es impertinente ypor lo
tanto solicita que se rechace la presente acción.
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II. CONSIDERACIONES VFUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

USt ÍUrÍd™' alCa"CeS yefeC'°S "e 'a a"ÍÓ" —ordinaria de
La naturaleza de la acción extraordinaria de protección consiste en oue h
vulneración de derechos constitucionales ola violación de normas dd debido
proceso no queden en la impunidad, por lo que asumiendo el espí mÚTe ar{í
vigente Carta Fundamental, mediante esta acción excepcional se perm te que 1
sentencias, autos yresoluciones firmes oejecutoriados puedan seTobieto de
revisión por parte del más alto órgano de control constitucional po lo que lo
alcances que asume esta acción extraordinaria abarca a Is resolucione
ejecutoriadas, las mismas que, como medida excepcional pueden ser ob eodeanálisis ante el supuesto de vulneración de los PrLPiosZ^Z2anÍl
descritos, «emendo como efecto inmediato, si se encontrare la vuIne ac ón de
esto derechos, la reparación del derecho violado, yel dejar snTfecto t
resolución en firme oejecutoriada que ha sido impugnada.

La acción extraordinaria de protección procede exclusivamente en contra de
rrZerícTd "! ^ °^°Ú^ « -ncia, ,a Cone Const tucLna,para el penodo de transición, por medio de esta acción excepcional solo sé

prenunciara respecto ados cuestiones principales.- la vulneración dederecho
constitucionales ola violación de normas del debido proceso.

Problemas jurídicos a resolver

La Corte Constitucional, como máximo órgano de control e ¡nternretariónconstitucional, no tiene competencia para analizar aspecto defon oyTefo™"
que ya fueron estudiados en las instancias de la justicia ordta™
orrespondiente, siendo la facultad de este organismo verificaralladoTd
os dtechos constitucionales o del debido proceso en el auto o sentencia

definitiva dictada por el juzgador. sentencia

En este sentido, es necesario analizar si la sentencia dictada por la Segunda Sala
de lo Ovil Mercantil, Inquilinato yMaterias Residuales de la Corte Provincial
de Pichincha del 5de mayo del 2010 alas 111,30, vulnera ^no derecho
;re~Scrsrso'para io -ai ia c- --'"*-

ARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee

Ay. 12 de Octubre N16 -114 ypasaje Nicolás Jiménez
. (frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 2565-117/2563-144
email: comunir.arannírwc ™w —



Página 10de 14
CasoN.°0783-10-EP

¿Existe falta de competencia del Quinto Tribunal de Garantías Penales de
Pichincha?

¿Existe vulneración del debido proceso en la sentencia impugnada?
;Existe falta de motivación en la sentencia emitida por los accionados que
conllevaría auna violación de derechos constitucionales?

¿Existe falta de competencia del Quinto Tribunal de Garantías Penales de
Pichincha?

La legitimada activa, al interponer la acción extraordinaria de protección
manifiesta que, de acuerdo al artículo 7 de la Ley Orgánica de G n
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Tribunal Quinto ue u».*»
Pe ate Pichincha no era competente para conocer la acción de protección ya
que no es un juzgado de primera instancia. Por esta razón, como garante del
debido proceso, debió abstenerse de conocer la causa.

De conformidad con el Código Orgánico de la Función Judicial, los Tribunales
Pénate están integrados por juezas yjueces, yen el mismo cuerpo de ley se
establecen las competencias de los respectivos Tribunales Ienales.

Además de acuerdo con el Código de Procedimiento Penal, los Tribunales dc
Garante Penales no son Tribunales de segunda instancia ypor lo mismo susfuecTs no resuelven apelaciones, sino que conocen en primera instancia lo que
'les corresponde de acuerdo a su materia.

En el caso sub judice se observa que los juzgadores, al resolver la acción
plan ada determinaron que el Tribunal de Garantías Penales es competente para
conocer yresolver el caso, por cuanto está compuesto por jueces yno es un
Wo de segunda instancia por el cual declararon la validez de todo lo
cuado En consecuencia, esta Corte Constitucional considera que la alegación

reahzada por la legitimada activa de la falta de competencia del Quinto Tribunal
T^Z Penales de Pichincha, quienes han juzgado la acción de protección,
no tiene sustento jurídico alguno.

¿Existe vulneración del debido proceso en la sentencia impugnada?
El debido proceso es un requisito sine qua non en la administración de justicia,
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evidencia la vulneración al debido proceso.

existe falta de motivación en la sentencia emitida por los accionados, que
conllevaría auna violación de derechos constitucionales?

"ovacón que sea contradictoria con la decisión. En otras palabras La

jueces para mostrar que su decisión es correcto oaceptable .

,PeX fia tutela efectiva yexpedita de los derecta, c« <*

el derecho a latutela efectiva (...)•

mmmmm
interpretación del uereuio, y ^ f '
jurisdiccional mediante el efectivo ejercicio de los deiechos .

n " nup oí deber de motivar así concebido dota a las

s:,oC,:,r^

1Prieto Sanchis,
(EC) 2009, pág. 93

^-^Egas Zavala, lorge. Apuntes de Derecho Constitucional Guayaquil
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ellas, ypueden discutirlas col conocnnLTo detus'a- ^'^ '"«* ^ '

establecen concisión Lucic^ dé¡ ?,? r5""™* CUa'1°'
emitida por el Consejo del IESS es una n" ,, de d,c'e'"°re del 2008,
una norma general río es motivó e'nZe ""*** general' SÍe"do asíprotección. impugnación a través de una acción de

-zr'P:^^s^a-n:rs'?caso de - «a*encuentra en una resolución la iccirtnT T . efec,0S generales <™e «¡
para exigir su cumplimS P C'°n tamp°C° eS la vía ^uada

^'^Z^&gZ™^ °T ™d™ que se
ámbito subsidiario ode mera tahdad T ^ * 0tra qUe recae e" el
reliquídación yde la aplicacióndé ín ^ tratánd°Se de una Petie¡™ de
231 del 5de dtóem re'd27o8 emhidaTTr ^^^ de 'a Rcsolució"
juzgadores han determinado de mnraad TJ° D¡reCtÍV° dd IESS'losaccionante no puede ser resnell „ ^ecuada que la petición de la
judicial. P " reSUe"a medlante a«ión de protección, sino en vía

^«S^ite^^^rU,da "° C°Miene —Piones,yel debido proceso so, adec J sno ZST""^ P» *»to, la motivación
«*- **-—^-^^^^^hechos

III. DECISIÓN

Constitucional, emite la siguiente ^ d P'en° de la Co«e

W *** Me, Jusiticia penal, derec|Bo ygarmiai üma_Bw ^ ^̂ ^

^RA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee
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SENTENCIA

, Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales.
2 Negar la acción extraordinaria de protección planteada por la seno»

Sonia Guadalupe Chacón Ortega

3.
Notifíquese, publíquese ycumplas^

Dr. Edgaf Zárará Zarate
PRESIDENTE (E)

V

Dra.l3^*a Ramos Benalcázar
SECRETARIA GENERAL

de la Corte Constitucional, para el penoüo ^ pinoargole>

mil doce. Lo certifico.

SECRETARIA GENERAL

4f
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